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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI 

Santiago de Cali – Valle, dos (2) de octubre de dos mil veinte (2020). 
AUTO: 1007 
RADICADO: 76001 31 10 014 2018 00514 00 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE: IRMA MORENO MENDOZA 
DEMANDADO: CARLOS ABEL ZAPATA FERNÁNDEZ 
DESICIÓN: RESUELVE MEMORIAL 

 
En atención al memorial presentado el 29 de julio de 2020 por la apoderada de la 
demandante, sea del caso indicarle que lo solicitado es una labor materializada por el 
despacho, toda vez que mediante auto No. 962 del 1 de agosto de 2019 se autorizó el 
pago de los títulos judiciales a través de un tercero, señor: CARLOS ABEL ZAPATA 
MORENO identificado con cédula de ciudadanía No. 16.756.585, y quien ha reclamado 
todos los títulos judiciales que han llegado a nombre de la señora IRMA MORENO 
MENDOZA. 
 
Ahora bien, se despacha de forma desfavorable la solicitud de cita con el titular del 
despacho teniendo en cuenta que el caso no lo amerita, pues se observa en la página 
web del Banco Agrario de Colombia que todos los títulos has sido cobrados por la parte 
demandante a través de la persona autorizada, si bien es cierto que el cierre de los 
despachos judiciales autorizado por el Consejo Superior de la Judicatura con ocasión a 
la pandemia del Covid-19, generó retrasos y traumatismos en todos los procedimientos 
y trámites del juzgado, el pago de títulos judiciales se ha logrado garantizar de manera 
oportuna a todos los beneficiarios, incluyendo a la señora IRMA MORENO MENDOZA.  
 
Con respecto a los malos tratos que el señor CARLOS ABEL ZAPATA aduce tener por 
parte de los empleados del despacho, se le solicita ser más específica indicando día y 
nombre de la persona que lo ha atendido, para hacer las averiguaciones y tomar los 
correctivos del caso, no obstante, se es importante poner de presente que el despacho 
NO ha tenido atención presencial desde el 16 de marzo de 2020 hasta la fecha, sin 
excepción, y las dos solicitudes de cambio de título elevadas a través del correo 
electrónico fueron atendidas con prontitud. 
 
Finalmente, en el evento que por error se genere un título a nombre de la señora IRMA 
MORENO MENDOZA y no al señor CARLOS ABEL ZAPATA, pueden efectuar la 



                                                Radicado: 00514-2018 

 
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI 

Calle 8 # 1-16 piso 4. Edificio Entre Ceibas, Cali. Teléfono: (2) 896 19 77 
Correo electrónico: j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

2 

solicitud de cambio a través del correo electrónico: 
j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
  
Se anexa al presente auto la relación de títulos judiciales, expedida por el Banco Agrario 
de Colombia, donde se observan todos los títulos judiciales pagados efectivamente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 
 Juez. 

 
 3. 

El canal de comunicación con el despacho es el correo electrónico: 
j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co ; y las actuaciones y providencias pueden 

consultarse en el Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la página de la 
rama judicial. 

 


